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[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02514/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por persona que no proporcionó nombre quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El trece de abril de dos mil veintitrés, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00138/CHIMALHU/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Con fundamento en el artículo 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, requiero la VERSIÓN PÚBLICA de cada uno de los expedientes que fueron integrados a raíz del "PROGRAMA MUNICIPAL ALIMENTACIÓN CON IGUALDAD", aprobado en la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo realizada en fecha 02 de diciembre del año dos mil veintidós, en los cuales de acuerdo a las "Reglas de Operación" dichos expedientes contienen -Formato de Solicitud, -Copia del INE, -Copia del Comprobante de Domicilio, -Formato de Estudio Socio Económico, -Formato de Carta de protesta de decir verdad. Aclaro que cuando me refiero a cada uno de los expedientes, corresponde al de TODOS LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA, también aclaro que estoy solicitando la VERSIÓN PÚBLICA, si bien es cierto los documentos que integran los expedientes contienen datos personales, también es cierto que la Ley de Transparencia Local no impide que me sea entregada la información, cuando esta va protegida con la VERSIÓN PÚBLICA. Asimismo requiero me sea entregada LAS REGLAS DE OPERACIÓN de dicho programa donde se especifique: Costos del programa, Tiempo en que se estará entregando el programa a los beneficiarios, limité de beneficiarios.”(Sic)
Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
2.  Respuesta. El ocho de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado respondió su respuesta en el siguiente sentido. 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Proporcion de Informacion por parte de la Direccion de Bienestar Social, de acuerdo a lo dispuesto en el oficio: PM/DB/0261/2023 le comparto la siguiente liga: https://chimalhuacan.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/CONVOCATORIA-ALIMENTACION-CON-IGUALDAD-A-1.pdf , misma donde puede ser consultada la convocatoria en la cual se encuentran las reglas de operación. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.”
Anexos. Respuesta 138_CHIMALHU_IP_2023.pdf  documental en archivo electrónico suscrita por el Titular de la Dirección de Bienestar del Ayuntamiento de Chimalhuacán en fecha 27 de abril de la presente anualidad por vía de la cual da atención a los siguientes requerimientos del particular.  
a) La Versión pública de cada uno de los expedientes; y 
b) Las reglas de operación. 

En relación al primero de los requerimientos se precisa que el Sujeto Obligado refiere que dentro de sus archivos no existe, como tal una versión pública de los expedientes que solicita el  particular en virtud de que la información que contiene cada uno de esos expedientes es referente a la vida y datos personales de los beneficiarios del Programa “Alimentación con Igualdad”  mismos que en términos del diverso 6º  de la Constitución General deben ser protegidos en  términos de la ley aplicable. 
En ese orden de ideas, hace del conocimiento del particular que los datos personales que contienen los expedientes  a los que alude el particular deben de considerarse como datos personales de carácter sensible en términos de la hipótesis prevista en el artículo 4, fracción XII de la ley en la materia local.    
En lo tocante al requerimiento donde se peticionan las reglas de operación del citado programa el Sujeto Obligado en su intensión por dar atención a la solicitud de información entrega el siguiente link   https://chimalhuacan.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/CONVOCATORIA-ALIMENTACION-CON-IGUALDAD-A-1.pdf , liga electrónica que será analizada en la parte nodal de la presente resolución a efectos de  que esta Autoridad determine si con la misma se colma lo planteado por el particular.  
3. Interposición del recurso de revisión.  El nueve de mayo de dos mil veintitrés la parte Recurrente inconforme con la respuesta, interpuso el recurso de revisión en el que expresó lo siguiente:

Acto impugnado: 
“RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO “(Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“IMPUGNO LA RESPUESTA YA QUE NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, EN EFECTO SÉ QUE CONTIENE DATOS PERSONALES, MOTIVO POR EL CUAL REQUERÍ LA "VERSIÓN PÚBLICA", DE IGUAL MANERA SE NIEGAN A BRINDARME LA INFORMACIÓN COMPLETA EN RELACIÓN A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El doce de mayo de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones.   De las constancias  que integran el expediente electrónico formado con motivo de la impugnación a la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información que da origen al recurso de revisión que  ahora se resuelve, se advierte que las partes que intervienen en el presente asunto fueron omisas en emitirá algún tipo de alegato, en por ello que en la óptica de esta autoridad se tiene por fenecido su derecho en este sentido, dicho silencio se precisa en la siguiente imagen: 
[image: ]
7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El catorce de noviembre de dos mil veintitrés, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el catorce de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de información el ocho de mayo de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión se interpuso el nueve de mayo de la misma anualidad, esto es, al siguiente día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente omitió señalar nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I, II y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
..
II. La clasificación de la información; 
…
VI. La entrega de información que no corresponde con lo solicitado
…”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente Sujeto Obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

En este sentido, cabe reiterar que el particular solicitó al Sujeto Obligado, del Programa Municipal Alimentación con Igualdad” lo siguiente: 
1. Reglas de operación de programa en donde se especifique el costo, tiempo en que se estará entregando el programa a los beneficiarios y el límite de beneficiarios;
2. Versión publica de los expedientes integrados por: 
-Formato de Solicitud;
-INE;
-Comprobante de Domicilio; 
-Estudio Socio Económico, y,
-Carta de protesta de decir verdad. 
Por cuanto hace al requerimiento relativo a las reglas de operación del citado programa, el Sujeto Obligado en su intensión por dar atención a la solicitud de información entrega el siguiente link   https://chimalhuacan.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/CONVOCATORIA-ALIMENTACION-CON-IGUALDAD-A-1.pdf .
En relación a la versión pública del expediente, el Sujeto Obligado refiere que dentro de sus archivos no existe, como tal una versión pública de los expedientes que solicita el  particular en virtud de que la información que contiene cada uno de esos expedientes es referente a la vida y datos personales de los beneficiarios del Programa “Alimentación con Igualdad”  mismos que en términos del diverso 6º  de la Constitución General deben ser protegidos en  términos de la ley aplicable. 
En ese orden de ideas, hace del conocimiento del particular que los datos personales que contienen los expedientes  a los que alude el particular deben de considerarse como datos personales de carácter sensible en términos de la hipótesis prevista en el artículo 4, fracción XII de la ley en la materia local.    
Conocida la respuesta por la parte Recurrente, manifestó como razone o motivos de inconformidad lo siguiente: 
 “IMPUGNO LA RESPUESTA YA QUE NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, EN EFECTO SÉ QUE CONTIENE DATOS PERSONALES, MOTIVO POR EL CUAL REQUERÍ LA "VERSIÓN PÚBLICA", DE IGUAL MANERA SE NIEGAN A BRINDARME LA INFORMACIÓN COMPLETA EN RELACIÓN A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN.” (Sic) 
Con base en lo precedente, por orden y método jurídico se procede al estudio de requerimiento del particular en el que requiere le sean proporcionadas las Reglas de operación aplicables al Programa Municipal Alimentación con Igualdad.
Una vez expuesto lo anterior, se advierte que en su respuesta el Sujeto Obligado  señaló que la información se encontraba disponible en una liga electrónica, https://chimalhuacan.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/CONVOCATORIA-ALIMENTACION-CON-IGUALDAD-A-1.pdf misma que fue consultada por este Instituto encontrando lo siguiente: 
[image: ]
De la imagen anterior, es posible advertir que el enlace proporcionado en respuesta dirige al portal del Sujeto Obligado al documento denominado “Convocatoria del Programa Municipal Alimentación con Igualdad”, por lo que conviene traer a colación el contenido de los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a. La fuente
b. El lugar y
c. La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:


a. Precisa
b. Concreta
c. Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el Sujeto Obligado se limitó a indicar una dirección electrónica, sin que señalara puntualmente el procedimiento que el particular debe seguir para acceder a la información requerida, lo que implica que  la fuente no es precisa; no es concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en la página; y por último, su fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

Ahora bien, es de señalar  que en respuesta el servidor público habilitado de la Dirección de Bienestar del Municipio de Chimalhuacán refiere contar con la información relacionada con las Reglas de Operación del citado Programa, en virtud de que en ésta precisa que se remite por vía de correo electrónico, tal y como se observa en la imagen siguiente: 
[image: ]
Abona lo anterior,  el contenido de la liga electrónica https://chimalhuacan.gob.mx/2022/12/03/cabildo-de-chimalhuacan-aprueba-programa-municipal-alimentacion-con-igualdad/   en el que se precisa que durante la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabido, se aprobaron las Reglas de Operación del Programa Municipal “Alimentación con Igualdad” el cual  tiene por objetivo disminuir la vulnerabilidad  alimentaria de las familias, mejorando su calidad de vida y estado de nutrición, mediante la dotación de productos alimentarios de la canasta básica. 
[image: ]
De lo anterior, queda en claro la existencia de las documentales que dan cuenta de las Reglas con las cuales se habrá de operar el programa implementado por el Gobierno municipal denominado “alimentación con Igualdad” la cuales como quedó acreditado fueron aprobadas por el cabildo municipal en la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria.
En razón de lo anterior,  esta Autoridad encuentra elementos suficientes para, por un lado determinar que el Derecho de Acceso ejecutado por el particular fue transgredido al entregar un link el cual dirige a un sitio donde no se localiza la información la cual solicitó en este requerimiento; es decir, la Reglas de Operación del Programa Municipal “Alimentación con Igualdad” por otro lado, se determina la existencia de las citadas reglas considerando su aprobación por parte del cabildo aunado a la respuesta por parte del Servidor Público Habilitado en la cual refiere  la entrega de la misma al Titular de la Unidad de Transparencia por vía de Correo  electrónico. 
En razón de lo analizado, lo procedente en el presente apartado a efectos de resarcir el agravio por parte del Sujeto Obligado es ordenar la entrega de las Reglas de Operación peticionadas, información que le reviste el carácter de público y ser susceptible de ser entregada en vía del ejercicio del Derecho de Acceso a la información pública. 
Determinado lo anterior, ahora es momento de analizar la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Chimalhuacán al requerimiento planteado por el particular en el que refiere le sea entregada la versión púbica de los expedientes formados con motivo de la ejecución del Programa Municipal Alienación con Igualdad.  
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Al respecto,  resulta de importancia recordar que en respuesta el Sujeto Obligado refiere la imposibilidad de su entrega considerando que en los expedientes se contiene datos de carácter personal. 
También, resulta de importancia señalar que en respuesta en ánimo de dar acceso a la información solicitada, hace del conocimiento que el listado de los nombres de los beneficiarios del citado programa se encuentra pública en el link: https://chimalhuacan.gob.mx/wp-content/uploads/2023/01/Alimentacion-con-Igualdad-ok.pdf
Agotado lo anterior,  en la página oficial del Ayuntamiento de Chimalhuacán[footnoteRef:3]  se precisa que para la materialización del citado programa se destinara la cantidad de cinco millones de pesos o en su caso, conforme a la disponibilidad presupuestal, monto con el que se ampara la compra de productos a  entregar.  Se precisa también que, el público meta de ese programa serán, personas con discapacidad, niñas, niños, jóvenes,  mujeres y personas que, por su condición de vulnerabilidad, se encentran en situación de carencia alimentaria o desnutrición.  [3:  Visible en el link https://chimalhuacan.gob.mx/2022/12/03/cabildo-de-chimalhuacan-aprueba-programa-municipal-alimentacion-con-igualdad/. Consultado el 14 de noviembre de 2023. ] 

Finamente, se precisa en el citado link que las personas recibirán el apoyo mediante el procedimiento y la calendarización que determine la Dirección General de Bienestar del municipio. 
Por otra parte de la consulta realizada a la página del IPOMEX del Ayuntamiento de Chimalhuacán[footnoteRef:4]  se localizó el Acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo donde  se precisa en el punto sexto la aprobación de las Reglas de Operación del Programa Municipal “Alimentación con Igualdad” en cuyo contenido se tiene que la población objetivo está en enfocada en personas con discapacidad, niñas, niños, mujeres y personas que se encuentren en condición de vulnerabilidad en carencia alimentaria o desnutrición.  [4:  https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHIMALHUACAN/art_94_ii_b2/4.web] 

Por su parte en lo tocante a los Criterios de Elegibilidad y Requisitos,  se precisa en la citada acta  que para obtener acceso al beneficio al que hace referencia el Programa Municipal “Alimentación con Igualdad” se tiene que cumplir con: a) Formato de Solicitud de Registro; b) Copia de Identificación Oficial; c) Copia de Comprobante de Domicilio; d) Formato de Estudio Socioeconómico; e) Formato de Carta de Protesta de decir verdad. 
Además, dentro de la convocatoria con motivo de la generación del  Programa Municipal “Alimentación con Igualdad” se precisa en su apartado Quinto que una vez cerrado el proceso de selección, la Dirección General de Bienestar del municipio validará la solicitud de cada persona para la integración del Padrón de Beneficiarios, la cual consistió  en : 
a) Que el expediente del beneficiario cumpla con los requisitos establecidos;
b) Se determinara que es beneficiario por resultado del 	estudio socio económico;
c) La falsedad de la información entregada será motivo de anulación del proceso de selección. 
De manera homogénea,  dentro del apartado 3 de la citada convocatoria se precisan los requisitos  los cuales se encuentran alineados a los que se señalan en la Reglas de Operación, tal y como se observa en la imagen siguiente: 
[image: ]
De lo anterior, queda acreditado la obligación por parte del Sujeto Obligado a efectos de integrar los expedientes formados con motivo de la entrega de apoyos alimentarios  con motivo de la ejecución del  Programa al que alude el particular en su  solicitud de información, razón por la cual se da cuenta que se posee y administra la información a la cual alude el particular. 
En este sentido, es de recordar que el Sujeto Obligado en su respuesta adjuntó escrito en el que se contiene fundamentos y argumentos relacionados con información de carácter confidencial, lo cuales no se precisa algún acuerdo emitido por parte del  comité de Transparencia ni si estos argumentos se encuentran vinculados con  los documentos que peticiona el particular; sin embargo, este Órgano Garante advierte que dichas documentales  corresponde a información que debe de ser clasificada como confidencial, entendiéndose por confidencial  aquellos datos personales, datos personales de  carácter sensible e información de carácter privada, cuyas acepciones legales las podemos encontrar en los  artículos 3, fracción XXI y XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se trascriben a continuación:  
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XXIII.Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;


Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”

De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera a la vida privada o contenga datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable.

En ese tenor, existe información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su revelación puede poner en riesgo a las personas, las cuales, sin oponerse a lo anterior, son susceptibles de clasificarse como confidenciales, como lo son origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las mismas.

En ese tenor, la información solicitada por la parte Recurrente consistente en  el expediente formado con motivo de la entrega de apoyos relacionados con la ejecución del Programa Municipal “Alimentación con Igualdad” se integra con las documentales consistentes en: a) Formato de Solicitud de Registro; b) Copia de Identificación Oficial; c) Copia de Comprobante de Domicilio; d) Formato de Estudio Socioeconómico; e) Formato de Carta de Protesta de decir verdad; Certificado Médico; y en su caso, Certificado de Discapacidad. Corresponde a información privada que solo les atañe a sus titulares, máxime que se trata documentos que derivan para obtener un apoyo alimentaria por encontrarse en alguno de los supuestos de discapacidad, niñas, niños, jóvenes,  mujeres y personas que, por su condición de vulnerabilidad. 

Así bien, cuando la información sea de naturaleza confidencial, los Sujetos Obligados deberán recabar el consentimiento de los titulares para poder hacerla del conocimiento como lo señala el artículo 147 de la Ley de Transparencia local antes referida que a la letra dice: 
“Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.”
(énfasis añadido) 

Luego entonces, para que la información contenida en los documentos que el particular solicitó puedan ser entregados deben ocurrir cualquiera de los siguientes supuestos: el particular debe acreditar ser el titular de dichos datos o en su caso que el titular de dichos datos haya otorgado su consentimiento para que sean entregados. 

Derivado de lo anterior, no debe perderse de vista que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

Atento a ello, procedente la clasificación de la información de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX y XXI y 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
 […]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)

No obstante, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado emita el Acuerdo de clasificación de la información como confidencial, cumpliendo con la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, 132 fracciones I, II y III, y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se puede advertir que para clasificar la información como confidencial, se debe emitir un Acuerdo debidamente fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general; siendo importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Lo anterior es así, pues como ya se señaló la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego sea presentada ante al Comité de Transparencia, de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a los que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

En consecuencia, el Sujeto Obligado en el caso en estudio, deberá hacer entrega del Acuerdo de clasificación de la información como confidencial de las documentales que integran el expediente formado con motivo del otorgamiento de apoyos alimentarios a personas con discapacidad personas, niñas, niños, jóvenes,  mujeres y personas que, por su condición de vulnerabilidad fueron beneficiadas con el Programa Municipal “alimentación con Igualdad”

Finalmente, no escapa de la óptica de este Organismo Garante señalar que el Sujeto Obligado al dar respuesta a la solicitud de mérito, respecto del requerimiento que se analiza, señala que: “…en animo de dar acceso a la información al ciudadano, se hace de su conocimiento que el listado de los nombres de los beneficiarios del programa “ALIMENTACION CON IGUALDAD” ya es pública y puede ser consultada en el siguiente link”
Señalando las ligas de internet, siguientes: 
a) https://chimalhuacan.gob.mx/wp-content/uploads/2023/01/Alimentacion-con-Igualdad-ok.pdf 

En este sentido, de la revisión al sitio proporcionado por el Ayuntamiento de Chimalhuacán , se precisa que en este se  contiene un  registro denominado PROGRAMA MUNICIPAL “ALIMENTACION CON IGUALDAD” Lista de beneficiarios del Programa Municipal “Alimentación con Igualdad”, asimismo se publican las sedes, días y horarios de entrega del apoyo, tal y como se precisa en la imagen siguiente: 

[image: ]

En este sentido, en relación al tema que se analiza  la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XIV inciso f) y p) establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
…
f) Población beneficiada estimada;
…
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.

En materia de transparencia se determina que es pública aquella información relativa a los beneficiarios de programas de apoyo, subsidios, estímulos o apoyos, dicho padrón debe contener información como nombre, monto, recurso, edad y sexo

Por su parte,  Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia[footnoteRef:5] al respecto establecen lo siguiente: [5:  Disponible para su consulta en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436072&fecha=04/05/2016
] 

Por cada programa se publicará en formatos explotables el padrón de participantes o beneficiarios actualizado (salvaguardando los datos personales), e información sobre los recursos económicos o en especie entregados:

Criterio 51    Hipervínculo al padrón de beneficiarios o participantes. Deberá publicarse en un documento explotable y constituido con los siguientes campos:
Criterio 52    Nombre de la persona física (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación social de las personas morales beneficiarias o denominación (en su caso) de un grupo constituido por varias personas físicas o morales, de acuerdo con la identificación que el sujeto obligado le otorgue(32)
Criterio 53    Monto (en pesos), recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) otorgado a cada una de las personas físicas, morales o grupos que el sujeto obligado determine
Se incluirán los siguientes datos, únicamente cuando formen parte de los criterios y requisitos de elegibilidad previstos en los programas de desarrollo social, excepto aquellos casos en el que el beneficiario directo sea un(a) niño(a), adolescente (33) o víctima del delito:
Criterio 54    Unidad territorial (34) (colonia, municipio, delegación, estado y/o país)
Criterio 55    Edad (en su caso)
Criterio 56    Sexo (en su caso)
Respecto a la información estadística de programas que sean abiertos a la población en general y de los cuales no se genere un padrón de beneficiarios, se publicará:
Criterio 57    Hipervínculo a información estadística general de las personas beneficiadas por el programa.

 
Es así que, conforma lo que establece la normatividad antes referida, la información relativa al padrón de beneficiarios de programas sociales, debe ser pública y debe contener al menos lo siguiente:
· Nombre de la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias;
· Monto;
· Recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas; y,
· Unidad territorial, en su caso, edad y sexo.

Ahora bien, de los lineamientos en cita se desprende, también que para la publicación homologación y estandarización de las Obligaciones de Transparencia, que indican que no debe ser pública de los beneficiarios que sean un(a) niño(a), adolescente o víctima del delito. En esos casos, debe prevalecer la confidencialidad de la información que identifique o haga identificable a la persona.

En esta lógica, lo procedente en el presente asunto es analizar si el nombre de las personas que se beneficiaron del Programa Municipal “Alimentación con Igualdad” ostenta el carácter de público, considerando que los grupos de población en los que se ve enfocado este apoyo son dos grupos vulnerables tales como personas con discapacidad, niñas, niños, jóvenes,  mujeres y personas que, por su condición de vulnerabilidad.

Esto es, el nombre de estos beneficiarios se vincula de manera directa a información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su revelación puede poner en riesgo a las personas, como lo son origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física. 

Lo anterior, considerando que los apoyos fueron enfocados beneficiar dos grupos vulnerables, lo cuales su publicidad puede incidir en algún tipo de  discriminación. 

Es de señalar que, la publicidad del nombre de las a los cuales se enfocó el apoyo alimentario del  Programa Municipal “Alimentación con Igualdad” conlleva un posible riesgo a ser discriminado por encontrase dentro de grupos vulnerables, razón por la cual debe mantenerse bajo el sigilo de la confidencialidad  conforme a lo que establecen los artículos 3 fracción IX, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4, fracción XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
(énfasis añadido)

Es así que, si bien hay una normatividad que establece la publicidad de la información relativa a los beneficiarios de estímulos, apoyos o subsidios, pero también lo es que, en los casos en que los beneficiarios correspondan a grupos vulnerables, debe prevalecer la protección de datos personales, así como de las personas de la tercera edad, personas discapacitadas y/o de grupos vulnerables, puesto que en estos casos, se refiere a datos personales sensibles, dado a que su utilización indebida puede dar origen a discriminación.

Sirve de sustento el criterio reiterado 09/19, del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“PADRÓN DE BENEFICIARIOS EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. EXCEPCIONES PARA LA PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN AQUÉL. De conformidad con el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas de derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y los Tratados Internaciones de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. En ese tenor, si bien el numeral 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como obligación de transparencia común, la publicación de manera permanente y actualizada de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, así como el padrón de los beneficiarios, dentro del cual se contienen en esencia, datos personales como el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva beneficiada, lo cierto es que, esta disposición normativa debe ser interpretada con los principios y derechos establecidos en nuestra Constitución general, como aquellos previstos en los artículos 1º, párrafo quinto, 4°, párrafo noveno, y 16, párrafo segundo; el primero de ellos relativo al principio de no discriminación, el cual prohíbe toda anulación o menoscabo de los derechos y libertades de las personas motivada, entre otras cosas, por origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; el segundo relativo al interés superior de la niñez, mandatando que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá aquél, garantizando de manera plena sus derechos; y finalmente, el derecho a la protección de datos personales, mismo que se reconoce a toda persona, en los términos que fije la ley, en la cual se establecerán los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. Bajo esas directrices, el dispositivo legal en cita de la Ley de Transparencia, debe interpretarse a la luz de los principios y derechos de referencia, a fin de excluir los nombres de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, contenidos en los padrones de beneficiarios en posesión de los Sujetos Obligados, toda vez que la publicidad de estos datos personales puede revelar condiciones sociales, culturales y su plena identidad, que por regla general corresponden a grupos vulnerables o grupos sociales en condiciones de desventaja y que naturalmente representan datos sensibles que pueden afectar irreparablemente a su titular, los cuales requieren de una mayor protección, dado que de hacerse públicos generarían un riesgo o afectación que atenta contra la dignidad, la no discriminación y especialmente a la protección de los datos personales, con la única excepción de que, a través de un test de interés público se justifique de manera razonable, la publicidad de dichos datos personales; por tanto, los referidos datos personales deberán clasificarse como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los dispositivos Constitucionales previamente invocados y los diversos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII, XXXII; 8; 6; 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como 4, fracciones XI y XII; 6; 7; 8 y 10, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.”


Derivado de lo anterior explicado se puede afirmar que el Ayuntamiento de Chimalhuacán como Sujeto Obligado al  hacer pública la lista de los beneficiarios del  Programa Municipal “Alimentación con Igualdad”  vulneró la protección de los datos personales de éstos; por lo que, este Instituto considera que pudo revelar información privada, para el caso, que no cuente con los consentimientos respectivos.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Órgano, con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24, fracciones V, XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, investigue y sanciones las posibles omisiones en las que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado para que éste determine lo que conforme derecho corresponda, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente en el recurso de revisión 02514/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución, se Revoca la respuesta emitida por el  Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado que, en términos de los Considerando Cuarto de la presente resolución, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense,  el documento donde conste lo siguiente:
i)  Las Reglas de Operación del Programa Municipal “Alimentación con Igualdad” vigente a la fecha de la solicitud; y, 
ii) El Acuerdo de Clasificación como confidencial, que emita el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 122 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto de los expedientes formados con motivo de la ejecución del Programa Municipal “Alimentación con Igualdad

Tercero.  Notifíquese, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Sexto. Gírese a  la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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genética, creencias religiosas, filosdficas y morales, opiniones politicas y
preferencia sexual.

Y al guardar el carécter de Datos Personales Sensibles y su uso
indebido pueda ser susceptible de discriminacién en contra de los
beneficiarios del programa, y es por ello que se hace la ponderacién de
derechos dando observancia al principio PRO PERSONA que obliga a esta
direccion a la no divulgacién de los expedientes solicitados.

Por Gltimo, respecto al punto numero 1 de su solicitud y en animo
de dar acceso a la informacién al ciudadano, se hace de su conocimiento
que el listado de los nombres de los beneficiarios del programa
“ALIMENTACION CON IGUALDAD" ya es publica y puede consultarla en el
siguiente link:

https://chimalhuacan.gob.mx/wp-
content/uploads/2023/01/Alimentacion-con-Igualdad-ok.pdf

Para dar contestacion al punto niimero 2 de su solicitud respecto de las
reglas de operacién del programa multicitado, dicho documento se
comparte en su versién digital en formato PDF para los efectos legales
que haya lugar, via correo electrénico.

Sin mas por el momento reciba un cordial saludo.
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3. REQUISITOS

Las y los beneficiarios solicitantes deberan presentar
los siguientes documentos:

Adultos Mayores de 60 a 64 afios:

“INE vigente/INAPAM

~Certificado médico

+Estudié socioeconémico

Personas con Discapacidad de 30 a 64 afios:

“INE vigente

«Certificado de discapacidad

+Identificacion Oficial de la persona responsable del
discapacitado /o discapacitada

+Comprobante de domicilio
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PROGRAMA MUNICIPAL
"ALIMENTACION CON IGUALDAD"

Lista de beneficiarios del Programa Municipal "Alimentacién con Igualdad", asimismo se publica las
sedes, diay hora de la entrega del apoyo correspondiente al mes de diciembre.
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